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Proceso Alimentos de menor 

Actuación Ordena requerir notificación 

Radicado 08634408900120230013200 

Demandante SELENE APARICIO VIZCAINO 

Demandado ELIETH LAFAURIE CABRERA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de alimentos 

para impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintiséis (26) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que, se encuentra 

pendiente que la parte demandada sea debidamente notificada de la demanda, la 

admisión y sus anexos. 

En consecuencia, SE DISPONE: REQUERIR, a la parte demandante, a fin de que 

realice las diligencias de notificación tendientes a notificar del presente proceso al 

demandado ELIETH LAFAURIE CABRERA, en los términos que autoriza el C.G.P. y la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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